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Aclaraciones patronales 
 

Es un servicio que el Infonavit puso a disposición de los patrones a través del Portal Empresarial 
para presentar aclaraciones por internet, permitiendo: 
 

Consultar información de omisiones o diferencias 
Puedes consultar las omisiones o diferencias que tienes por concepto de aportaciones patronales 
y/o amortizaciones de crédito de los trabajadores por año y bimestre; para ello, tienes que 
descargar el archivo con el detalle de diferencias que se te están requiriendo. El archivo de 
omisiones es importante para presentar la aclaración, ya que en este se debe indicar la causal por 
la que vas a presentar la aclaración (ver Paso 2: carga tu archivo). 

 
Cargar tu archivo con las causales que les aplica a tu trabajador. 
Debes presentar tu aclaración con el archivo que descargaste en el Paso 1: Información de 
omisiones o diferencias. Para que puedas continuar con la aclaración es necesario capturar la 
causal en dicho archivo, con base en las causales disponibles en el catálogo que encuentras en el 
Portal Empresarial. 

 
Dar seguimiento de la aclaración registrada. 
Puedes consultar el avance de tu aclaración, y si es el caso, deberás adjuntar la documentación 
soporte. En caso de que alguna de las aclaraciones haya sido rechazada, podrás descargar el detalle 
de rechazo para ingresar nuevamente la aclaración. 

 

Obtener el Informe de Resultados de la Aclaración Registrada. 
Descarga el Informe del resultado de tu aclaración patronal, el cual especifica si cuentas o no con 
omisiones relacionadas a las aportaciones y amortizaciones de tus trabajadores con respecto al 
bimestre consultado y en el que ingresaste la aclaración, dado a que aún puedes tener adeudos 
generados por el concepto de accesorios, los cuales no son aclarables. 

 

 

 

 

 

Importante: El módulo de Aclaraciones Patronales muestra únicamente las obligaciones 
patronales a tu cargo, de aportación y entero de descuentos para amortización de créditos, sin 
considerar accesorios, los cuales pueden derivar de un pago extemporáneo (actualizaciones 
y/o recargos, accesorios derivados de una acción fiscal como son multa y/o actualización de 
multa y/o gastos de notificación y/o gasto de ejecución). Si hubiera adeudos por tales 
conceptos, deberás acudir a la Gerencia de Recaudación Fiscal adscrita a la Delegación que 
corresponde a tu domicilio fiscal, con la finalidad de que te informen y asesoren respecto de 
los criterios de aplicación y de la forma en que podrán ser pagados, o bien, podrás consultar el 
detalle y liquidar a través del servicio Medios de Pago, que encuentras en la sección Mis 
Trámites del Portal Empresarial, y así regularizar tu situación fiscal. 
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¿Qué es el catálogo de causales del Infonavit? 

 

Es un documento con los escenarios que se pueden aclarar en el Portal Empresarial del Infonavit 
en el servicio Aclaraciones Patronales, y las causales que se describen dan atención a las 17 
necesidades más enfocadas a la operación de los patrones. 

 
El catálogo te muestra la siguiente información: 

• Número de causal: E s el número con el cual, el sistema identifica con qué causal 

vas a realizar una aclaración. Este número se tiene que ingresar en el archivo de adeudo 

que descargas en el Paso 1: Información de omisiones o diferencias. 

• Definición: Definición del número de la causal. 

• Descripción: Descripción del escenario para aclarar. 

• Documentación requerida: D ocumentos que se requieren para realizar la aclaración. 

Existen causales con la leyenda “No aplica”, mismas que no requieren documentos para 

realizar la aclaración. 

• Detalle: Muestra el detalle de la situación a la cual le aplica la causal. 

• Nivel de servicio: Son los días aproximados en los que se atiende la solicitud de aclaración. 

• La aclaración aplica en: Concepto de la cuenta por los que aplica la aclaración de la causal. 
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¿Cómo realizo una aclaración patronal? 
 
Para realizar una aclaración, sigue estos pasos: 

 
 
1. Ingresa al Portal Empresarial.   
 
2. En la página de inicio, ingresa los datos de tu cuenta: 

• Número de Registro Patronal (NRP). 

• Correo electrónico con el que se registró la cuenta. 

• Contraseña.  

• Código captcha. 
 

Al proporcionar la información solicitada, da clic en Iniciar sesión. 

 

 
 

 
3. Localiza el apartado Mis Trámites, da clic en la opción Aclaraciones patronales. 

 

 

https://empresarios.infonavit.org.mx/ 

 

https://empresarios.infonavit.org.mx/
https://empresarios.infonavit.org.mx/
https://empresarios.infonavit.org.mx/
https://empresarios.infonavit.org.mx/
https://empresarios.infonavit.org.mx/
https://empresarios.infonavit.org.mx/
https://empresarios.infonavit.org.mx/
https://empresarios.infonavit.org.mx/
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En Aclaraciones Patronales puedes: 

a) Consultar el catálogo de las 17 causales vigentes a partir del segundo bimestre 2024. 

b) Ver las omisiones o diferencias por año calendario y periodo. Se puede consultar las 

omisiones o diferencias de pago del año 2005 a la fecha. 

c) Descargar el listado de los trabajadores con omisión o diferencia de pago por bimestre. 

d) Cargar el listado de los trabajadores con diferencias de pago con la causal que 

corresponda para aclarar. 

e) Dar seguimiento a las aclaraciones presentadas. 

f) Obtener el informe que resulte de la aclaración. 

 

 
 
 

g) Muestra en carácter informativo el importe total por periodo que corresponde a los 
accesorios derivados de un pago extemporáneo (actualizaciones, recargos y/o accesorios 
derivados de una acción fiscal como son multas, actualización de multas, gastos de 
notificación y/o gastos de ejecución), mismos que podrás visualizar a detalle y liquidar al 
dar clic en el botón “Ir a Medios de Pago” para regularizar tu situación fiscal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c) 

f) 

a) d) e) 

b) 

g) 
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Para presentar aclaraciones patronales, se deben de realizar los siguientes pasos: 

 
Paso 1: Información de omisiones o diferencias 

 
• Si no existe omisión en alguno de los bimestres del año que vas a consultar, no se mostrará 

la información de los periodos (bimestre), y se mostrará el mensaje “No existen adeudos 
para el año seleccionado”. 

 

• Si existe omisión o diferencias, este paso te muestra la siguiente información: 
 

Periodo: Bimestre por el cual estás presentando el adeudo. 
Emisión ajustada: Importe de la omisión por concepto de aportaciones y amortizaciones 
patronales. 
Pagos: El importe del pago que se registró en el Infonavit por concepto de aportaciones 
patronales y amortizaciones de crédito de los trabajadores por el bimestre señalado. 
Diferencias: Diferencia u omisión identificada entre el valor de la emisión Vs y el importe del 
pago realizado por concepto de aportaciones patronales y amortizaciones de crédito de los 
trabajadores. 
Descarga de trabajadores: Archivo “.csv” del detalle de adeudo por trabajador para presentar la 
aclaración. 
 
1. El archivo que descargas en la sección “Descarga de trabajadores” es necesario para 

presentar la aclaración, descárgalo sin cambiar la extensión del archivo ni el nombre. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Importante: 
• Solo podrás editar la información de la columna N del archivo. 

• No debes modificar ningún dato del archivo Excel ni agregar nuevos, de lo contrario, será 
rechazado. 

• Guarda el archivo con el mismo nombre que le asignó el sistema. 

• Si descargas más de una vez el archivo Excel, borra los paréntesis y el número que se 
encuentra entre ellos Dice 01034748101050500002(1); Debe de decir: 
01034748101050500002. 
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2. Identifica la casual que se adecua a tu situación. 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Captura el número de causal en la columna N del archivo de adeudo y guarda el archivo con 
extensión “.csv” y no cambies el nombre. 
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Paso 2: Carga tu archivo 

 
En este paso solo se te permite adjuntar el archivo de adeudo que descargaste en el paso 1. La 
documentación soporte se adjunta en el paso 3. 

 

1. Haz clic en el botón +Selecciona archivo 

 
 

2. Localiza el archivo de adeudo en el cual hayas capturado la causal y haz clic en Abrir. 
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3. Si el proceso de validación es exitoso, el sistema arroja el número del Ticket ARCE. 
Se iniciará la carga de los registros que resultaron procedentes y se realiza una segunda 

validación de la causal de cada registro contra la información que tenemos en los sistemas. 

Este proceso puede llevar aproximadamente de 5 a 15 minutos, dependiendo del número de 

trabajadores con diferencias que tenga la empresa y de las condiciones tecnológicas que 

prevalezcan en el servicio de aclaraciones, y después de este tiempo, aparecerá el resultado 

de la carga en el Paso 3: Seguimiento de aclaración. 

 

 
 
 

4. Ticket ARCE generado 

 

• Si existe error en el nombre, extensión o formato del archivo, aparece un mensaje 
con la causa del error. 

• Antes de intentar cargarlo otra vez, considera que esto puede deberse a que se guardó 
de manera errónea o no tiene la extensión correspondiente “.csv”. 

• Guarda el archivo sin modificar el nombre y el tipo de archivo que asignó el sistema. 
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Importante: 

• Al descargar y guardar el archivo de adeudos no cambies el nombre ni el tipo del archivo 
que asigna el sistema. Asegúrate que el nombre del archivo solo contenga caracteres 
alfanuméricos (ej.  ABC123370111060600003.CSV) 

• El archivo que tendrás que cargar es el que previamente modificaste cuando ingresaste la 
causal en la columna "N" y tiene una extensión .csv 

• Podrás adjuntar tu documentación únicamente cuando la causal lo requiera al día siguiente 
de cargar tu aclaración. 

• No será necesario adjuntar documentación si la causal no lo requiere. 
 
 

Paso 3: Seguimiento de aclaración 

 
En este paso puedes consultar las aclaraciones que hayas presentado, y si alguna de ellas fue 
rechazada, se puede descargar el archivo de rechazo. En el paso 3 se visualiza la siguiente 
información: 

a) Fecha de recepción: Se refiere al día que se presentó la aclaración. 

b) Estatus del archivo: Se refiere a cómo va la gestión de la aclaración. 

▪ Recibido: Confirmación de la carga correcta del archivo. 

▪ Procesado: Se da cuando el Ticket ARCE de la aclaración se encuentra en proceso de 
atención. 

▪ Atendido: Se da cuando el Ticket ARCE de la aclaración ha sido atendido en su totalidad. 

c) Seguimiento de tu carga de archivo: Detalle de los registros que se recibieron en el archivo 
de las aclaraciones. 

▪ Ingresados: número de registros del archivo Excel que se cuantifican durante la carga 
del archivo. 

▪ Validados para aclaración: número de registros válidos corroborados por el sistema, 
susceptibles para gestionar una aclaración.  

▪ Rechazados: número de registros corroborados por el sistema que no cuentan con las 
condiciones para fungir como una la aclaración. 

d) Detalle de registros rechazados: Excel con el detalle de los registros que fueron 

rechazados. Si existen registros validados para la aclaración y no visualizas el archivo 

Excel de rechazos, ve al Paso 4: Consulta el informe que resulte de la aclaración y 

obtendrás el Diagnóstico de trabajadores no procedentes a la aclaración          . 

e) Detalle de tu aclaración. Ticket ARCE de la gestión en proceso. El archivo de rechazos 

contiene los registros que no ingresaron en el proceso de aclaración; para validar el 

motivo del rechazo, asegúrate de guardar este archivo, ya que estará disponible solo una 

vez. 
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f) Seguimiento de tu aclaración Al darle clic al Ticket ARCE, puedes ver el estatus de los 
registros de la aclaración. 

• Aceptados: número de registros aceptados por el sistema para gestionar una aclaración.  

▪ Procede: número de registros con una causal incorrecta los cuales sugerimos se 
ingresen a través de la Delegación para el análisis y definición de la gestión por 
la causal correcta. 

▪ Atendido: número de registros que están en espera de la aplicación del ajuste. 

• Pendientes: número de registros en proceso de revisión los cuales cuentan con un nivel 
de servicio de 20 días hábiles. 

• No procede: número de registros que fueron rechazados. 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

a) 

b) c) d) 

e) 

f) 
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Importante:  

 

Para evitar rechazos en tu solicitud es muy relevante que consideres lo siguiente: 

 

• Nuestras causales para aclaraciones se han reducido, por lo que deberás consultar y 
descargar el nuevo catálogo a fin de identificar el detalle de causal a emplear de acuerdo 
con tu necesidad.  

• Si visualizas adeudos por ausentismos, incapacidades o pagos no reflejados, se te 
recomienda ingresar tu aclaración 10 días hábiles posteriores a la fecha de pago, para que 
el Infonavit tenga los registros de movimientos afiliatorios actualizados de ese periodo, 
asimismo, te recomendamos contar con el registro del pago que realizaste en tu banco para 
evitar rechazos de tu solicitud. 

 

 
 
 
Cuando existen registros rechazados, se descarga un archivo Excel con la relación de los 
trabajadores rechazados. 
Nuestro catálogo de causales se ha actualizado, por lo que, de ingresar una causal no existente, te 
enviaremos un mensaje general describiéndote que se trata de una causal incorrecta. De no 
identificar la causal que consideras debe ingresar tu aclaración, deberás acudir a la Gerencia de 
Recaudación Fiscal adscrita a la Delegación que corresponde a tu domicilio fiscal para obtener 
asesoría. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 4: Consulta el informe que resulte de la aclaración 

 
Selecciona el año a consultar y elige el periodo para descargar e imprimir tu informe resultado de la 
aclaración patronal, el cual describirá si cuentas o no con diferencias en el periodo gestionado. 
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Informe de resultados de la aclaración patronal 
 
El Informe de resultados de la aclaración patronal es un documento que no constituye instancia y 
se emite a petición del interesado, por tanto, es de carácter informativo que indica si estás 
presentando omisiones o diferencias de pago o no del bimestre seleccionado por conceptos de 
aportaciones patronales y/o amortización de crédito de los trabajadores, dejándose a salvo las 
facultades del área de Cobranza para determinar, cobrar multas y demás accesorios, sin perjuicios 
de que este Instituto, con el carácter de Organismo Fiscal Autónomo, pueda ejercer sus facultades 
de fiscalización. 
 
El informe de resultados de la aclaración patronal describirá en su contenido si cuentas o no con 
diferencias en el periodo seleccionado. Toma en cuenta que: 
 

a) Si aún cuentas con diferencias, el informe incluirá un anexo con el detalle de las 
aclaraciones no ajustadas en la solicitud de aclaración. Si hay diferencias, podrás descargar 
en el Paso 4: Consulta el informe que resulte de la aclaración el Diagnóstico de NSS no 
procedentes en tu aclaración, donde se describirá el mensaje por el cual fue rechazado. 

 
Si el informe aún presenta diferencias u omisiones de pago a nivel trabajador, a partir de la 
segunda hoja puedes consultar el detalle del adeudo de las aportaciones y amortizaciones 
por trabajador. 
 

b) Si el informe no cuenta con diferencias, haremos de tu conocimiento que no son 
procedentes las diferencias u omisiones a nivel trabajador. 
 

 

 

Nota: El informe de Resultados de la Aclaración Patronal es un documento que, adicional a la firma 
de facsímil, se encuentra firmado electrónicamente con los mecanismos de seguridad tecnológica 
del Infonavit. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                                                                                                                                15 

 
 
 
 

Informe de resultados de la aclaración patronal “Con diferencias” 
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Informe de resultados de la aclaración patronal “Sin diferencias” 

 
 

 
 
 

 

Nota: el informe puede ser descargado cuando haya sido atendido el 100% de la aclaración. 
En el archivo está la relación de los trabajadores por los que no procedió la aclaración y el 
motivo. 


